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Resumen

-

-

-

Palabras clave

Crimen, esquema policivo-judicial, invasión, disuasión, migración. 

Abstract

-

-

Crime, police and judicial system, invasion, deterrence, migration. 
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1. Introducción

-

-

que, en conjunto con otros hechos económicos, activó las invasiones que en 1981 con-

En la actualidad la capital del departamento del Valle sigue teniendo este problema 

-

vos que implica obtener ayudas estatales parciales o totales en asignación de vivienda. 

Para captar ilegalmente estas asignaciones se crearon y consolidaron en la ciudad tres 

primera, un antiguo invasor que haya obtenido una solución de vivienda gubernamental 

hay una organización compuesta por un promotor y un ocupante de tierras que reciben 

-

contingente no existe una deliberación racional antes de invadir, ya que este acto es 

-
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-

centivar dichas actividades, dado que son socialmente costosas e indeseables. En ese 

implica una elección deliberada o contingente que puede ser modelada para observar la 

-

puestos razonables se pueden simular sanciones y probabilidades de aprehensión y 

-

ras y no invasoras para cada modalidad de invasión. Este ejercicio permitiría analizar 

-

los años cincuenta. Ese es es el objetivo general de esta investigación, sumando al 

la justicia, si es el caso.

1.1 Algunos antecedentes

costos de ser castigado. Este proceso racional se modela como la maximización de la 

utilidad bajo incertidumbre, en la que los individuos toman en cuenta para su elección 

los incentivos económicos de las actividades ilegales y los recursos que la sociedad 

asigna a su sistema policivo-judicial, lo que en una democracia se hace indirectamente 

por medio de la votación, al elegir gobernantes y legisladores. 

-

cuales se utilice su estructura analítica para modelar la apropiación ilegal de tierras. 
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Sin embargo, el tema de invasiones sí ha tenido cierto desarrollo en la investigación 

modelo teórico que explica la invasión de tierras vista como una elección de tenencia en 

condiciones de incertidumbre. El modelo explica que la cantidad de invasores urbanos 

ciertas condiciones la aplicación de dichas medidas puede llegar a conducir a resulta-

dos contrarios, es decir, a elevar el número óptimo de los ocupantes ilegales, salvo que 

se reduzca la utilidad esperada de estos individuos.

de las ocupaciones ilegales como captador de rentas, lo que lo hace competidor con 

-

tuación de muchas ciudades de los países menos desarrollados. En esa misma línea, 

por organizadores, estos parecen ser capaces de proteger a esas comunidades de las 

-

-

En el contexto latinoamericano, Hidalgo et al

de tres millones de personas, entre 1988 y 2004, han invadido propiedades rurales, 

de redistribución de la tierra por medio de las cuales los invasores de tierra han sido 

free-riders,

de esto, emplearon la lluvia como variable instrumental para estudiar la relación entre 
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eventos económicos adversos ocasionan que los campesinos pobres invadan grandes 

extensiones de tierra.

-

disponibles para los invasores, pues ganar los votos de los asentamientos se constituyó 

-

cado generalmente es ilegal, pero se sostiene gracias a los incentivos que tienen tanto 

1.2. El problema

1.2.1 Algo de historia

de la violencia sociopolítica en Colombia, Cali se convirtió en receptora de migrantes, 

-

tierras, aun inundables por los ríos Cañaveralejo y Cauca. Aunque en los años siguientes 

-
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-

muy bajos y aún existían carencias en la cobertura de servicios públicos domiciliarios 

Fue un momento clave en los procesos de invasión de tierras en Cali que se multiplicó en 

-

caron subnormalmente en la zona oriental que hoy se conoce como distrito de Aguablan-

sobre todo por la consolidación del mercado de la construcción en los setenta, derivado 

de la activación del sistema UPAC.1 -

peor calidad de los terrenos ocupados. Hoy día el problema persiste y se ha extendido ha-

sino montañosas y vulnerables a deslizamientos de tierra.

1.2.2 El problema económico

La longevidad del problema de las invasiones y los elevados incentivos económicos 

generados por la legalización de las invasiones o la provisión de vivienda por parte del 

dichas asignaciones públicas de manera no legal o por razones de contingencia, esto 

social networks y spillovers 

propiedad entre personas que pueden compartir cierto grado de parentesco. Un pri-

1
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exposición al sistema punitivo para los invasores, a la vez que genera una trampa de 

-

ternalidades en la comisión del delito. Conviene aclarar que el promotor ilegal no es 

-

chas surgidas de choques exógenos negativos sobre la propiedad privada, como 

incentivos extremos para cometer el ilícito, por lo que su racionalidad económica no 

de riesgo no mitigable2 -

 

free-riders 

-

cialmente deleznables3

et al WJP 

Rule of Law Index 4 5

2 -

3 Según el artículo 315 de la Ley 906 de 2004, los delitos que tienen penas menores a los cuatro años son 

4 Este indicador evalúa la perspectiva de la ley por parte de una persona ordinaria al examinar situaciones 

5

-

enmarcado en tierras que sean objeto de restitución. 



101

Ecos de Economía
Universidad EAFIT

Nº 38 - Vol. 18 / enero-junio 2014

Tabla 1. 

Ítems
Multa en smmlv

Mínima Mínima

Falsedad en documento privado 16 108   

48 144   

Usurpación de tierras 16 54 13,33 75

32 90 66,6 300

Perturbación de posesión sobre inmueble 16 36 6,6 30

2. El modelo

asignan su tiempo total T T = T
c 

 T
L
, donde T

c 

es el tiempo criminal y T
L 
es el tiempo legal. Normalizando la restricción de tiempo y divi-

diendo por T, t
c 
+

  
t

L
, donde t

c  
= T

c 
/T, t

L 
= T

L 
/T. Se supone que no 

existen costos de entrada y salida para las actividades ilegales y hay retornos crecientes 

en t
c
 y t

L,
 tal que W

c 
= w

c
t

c 
y

 
W

L 
=w

L
t

L
, donde W

i
 y w

i
 son el ingreso y retorno por unidad de 

actividad i, respectivamente, y t
i
 es el tiempo dedicado a la actividad.

-

N
I

N
E

N es 

población total, N
I
 es población inmigrante, y N

E
 es población emigrante. Si razonable-

ceteris paribus, 

                                                                                                                             

-

actividad criminal, w
c
7.
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del ingreso Y por sus actividades, y este lo obtiene por la combinación de los dos estados 

P
a , 

P
a

Y  

e introduciendo F
c
 como el valor monetario del castigo por cometer el crimen si es apre-

Y
a
, si es detenido y Y

b,
 en otro 

Y
a

Y w
c

F
c

w
L

Y
b

Y w
c

w
L

 Y
a

Y w
c
t

c 
F

c 
w

L
t

c
Y w

c
w

L
t

c
 F

c
w

L

Y
b

Y w
c
t

c 
w

L 
t

c
Y w

c 
t

c
w

L
 – w

L 
t

c
Y w

c
w

L
t

c
 + w

L 

F
c
 y P

a
 

U(Y) 

U’(Y) > 0 y U’’(Y) < 0

max E P
a

U Y
b

P
a
U Y

a
t

c
t

L
, entonces

max E P
a

U[Y w
c
 – w

L
) t

c
 + w

L
P

a
U[Y w

c
 – w

L
) t

c
 – F

c
 + w

L

t
c

P
a

U Y Y w
c
 – w

L
) t

c
 + w

L
w

c
 – w

L
) P

a
U Y Y w

c
 – w

L
) t

c
 – F

c
 w

L
w

c
 – w

L

 

-

nar tiempo a cometer crimen y el cociente de las utilidades marginales esperadas de 
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t
c

P
a

U Y * Y w
c
 – w

L
) t

c
 + w

L
* w

c
 – w

L
)   Utilidad marginal de Y

a

t
c

P
a
U Y * Y w

c
 – w

L
) t

c
 – F

c
 + w

L
* w

c
 – w

L
)   Utilidad marginal de Y

b

Proposición 1: existe un óptimo 1 > t
c
* > 0 que además es único para cualquier 

vector de parámetros y, por tanto, existe unicidad del equilibrio entre (t
c
 ) y (t

c
) 

al nivel t
c
*.

 

 

Proposición 2: cumplida la proposición 1 y teniendo en cuenta (1), interesa exa-

minar la estática comparativa de esta elección óptima por parte de un agente. 

Esta estática comparativa se ilustra en las siguientes gráficas para cambios en 

F
c
, P

a
, W

L
, W

c
, y .6

6 Ibíd.
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Proposición 3 dado que (t
c
* ) = (t

c
*), es función implícita de t

c
. Lo que también 

puede probarse para W
C
, W

L
 = h( , x) * tL

 y F
C
 como variables determinantes de Y 

y para P
a
.7

t
c 

                                                             
Con las siguientes relaciones:

                                                             

   ;   ;  ;             

 

8 y negativamente de la sanción 

si es aprehendido y castigado y la probabilidad de que suceda ese evento. Finalmente, 

(D) 

a cambios en la probabilidad de aprehensión y castigo que cuando se usa la invasión 

organizada (O), ya que la primera tiene una mayor exposición al rigor de la ley.9 Este ar-

    (6);      

 

10

7 Ibíd.

8

pagos entre la actividad criminal y la legal se mantiene positivo en el tiempo y si el conjunto disponible de 

oportunidades para actividades criminales tampoco experimenta cambios, una condición para que esto 

suceda es un aumento en la población.

9 Con costos en tiempo y deseconomías mayores.

10 -

aprehensión y castigo.
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3. Metodología

3.1. Optimización de valores disuasorios

-

-

L1 -

L2 P
a
, de ser aprehendido y casti-

P
a

L2 hay una posible sanción, F
c
. 

X dada 

 
Neutral al riesgo

Averso al riesgo 
                                                                                                                  

                                                                                           

 

n indica el grado de aversión al riesgo. 

i D O

 

 
14

 

 11

-

 

 

 

 

valores de P
a
 F

c
 

11  Nótese que W
c
  y F

c

esas dos modalidades.
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D E[U L1i E[U L2i

 

t
c
*, o sea el valor de t

c
 que optimice D

un valor dado de P
a
, para cada elemento de un vector discreto y dado de valores 

de F
c

F
c 

n  n i i = 0, 1, 2, …, N

P
a
*, o sea el valor de P

a
 que optimice D t

c
t

c

de valores de F
c

F
c 

n  n i i = 0, 1, 2, …, N 

F
c
*, es decir, el valor de F

c
 que optimice D t

c
t

c

de P
a 

P
a 

n  n i i = 0, 1, 2, …, N
12 

Tabla 2. 

Resumen de ejercicios de optimización

Optimización 
de tiempo 

criminal (Ot
c
) 

(ejercicio base)

Optimización 
de proba-
bilidad de 

aprehensión 
(OPa)

Optimización  

I II III

n X X X X

Wci

WLi

Wci WLi

12 W
L

w
L
* o w

c
-

mice D t
c

t
c

P
a 
tal 

P
a 

F
c

F
c 

n tal que n i i = 0,1, 2 …N enteros. 
t

c
.
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tci = * * *

(Wci - WLi) * tci + WLi) =

Fc =

(Wci - WLi) * tci – Fc + WLi =

Pai =

(1 - Pai) =

(c): (1 - Pai) * U{(Wci - WLi) * 

tci + WLi} =

(d): Pai * U{(Wci - WLi) * tci – 

Fc + WLi} =

Resultados Loterías

n

Variable  

output
X

Variable 

input

realizan con el programa Solver.

tiempo a actividades criminales.

-

ble de aprehensión y castigo.

3.2. Anclando los fundamentales con datos empíricos 

13 podría ser una persona de es-

personas, 4.923 hogares y 3.679 viviendas, localizadas en 66 barrios, de 15 de las 21 

13

es la entidad que diseña la metodología del Sisben a nivel nacional, consolida las bases de 
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-

-

miento no mitigable. 

14 El porcentaje de 

valores nacionales.15

-

-
16

3.3. Supuestos y fundamentales

-

14

15

16 La BRP considera la proporción de recursos necesarios para suprimir la pobreza, mientras que la BRI 

es la proporción de ingreso necesaria para que el ingreso de los pobres alcance la línea de pobreza. Ver 
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Tabla 3. 

 

de optimización (2010)
Valor Fuente

Años para obtención Investigación de campo17

invasora e invasión or-

-

migratorio positivo.

Sisben 

Banco de la República

Supuesto teórico

 

Costos asociados a la sanción 

 

Supuestos particulares por modalidad

Lotería legal 

Ministerio de Ambiente y 

Vivienda

15 Supuesto teórico

Lotería ilegal con dinastía invasora

18

17 La investigación de campo se realizó en mayo de 2009 en el barrio Mojica, incluyendo datos suminis-

18
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Lotería ilegal con invasión organizada

Investigación de campo

Investigación de campo

Investigación de campo

Investigación de campo

Supuestos generales teóricos 

1, 2 Supuesto teórico

-

6, 7, 8, 9, 10
Supuesto teórico

Supuesto teórico

22 Esquema sancionatorio 

ilegal

Invasión  

organizada

Invasión  

contingente

Código Penal
-

rior

Límite 

superior

Límite Límite 

superior

Límite Límite 

superior

Falsedad en documento pri-

vado

Usurpación de tierras

-

ciones

Perturbación de posesión sobre 

inmueble

22
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-

Se asume que los delitos no son acumulables y que los resultados posibles de las lote-

según la elección hecha 42 meses antes. Finalmente, todos los delitos son cotejados 

penas o cualquier heterogeneidad en los casos que los distorsionarían a la baja.

4. Análisis de simulaciones

4.1 Optimización de tiempo dedicado a actividades criminales

-

nes calculado para cada modalidad de invasión y bajo dos actitudes hacia al riesgo, se 

-

nastía invasora e invasión organizada, mas no invasión contingente, pues los supuestos 

de racionalidad individual cambian sustancialmente.

-
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Tabla 4. 

Optimización de tiempo de dedicación al crimen

Dinastía invasora Invasión organizada

n n

 1/3 1  1/3 1

Falsedad en documento privado

Perturbación de la posesión sobre 

inmueble

Usurpación de tierra

Promedio 

4.2. Optimización de probabilidades de aprehensión y castigo 

-

terminado, la tabla 5 reporta que cuando los individuos pasan de ser neutrales a ser 

aversos al riesgo, tienen una probabilidad de aprehensión y castigo disuasoria menos 

n

de aprehensión y castigos mayores si los invasores son neutrales y no aversos al riesgo. 

Esto revela altos incentivos a la conducta ilícita, pues en la vida real esos valores po-

drían considerarse muy altos teniendo en cuenta los delitos analizados. 
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Porcentaje óptimo de dedicación de tiempo a actividades criminales

Probabilidades disuasorias de aprehensión y castigo 

Modelo con dinastía invasora
 

al riesgo

Sanción  1/3 1

Falsedad en documento privado

Perturbación de la posesión sobre inmueble

Usurpación de tierra

 

Modelo con invasión organizada
 

al riesgo

Sanción  1/3 1

Falsedad en documento privado

Perturbación de la posesión sobre inmueble

Usurpación de tierra

 

-

decir que la percepción sobre tal probabilidad parece ser relevante en las elecciones, 

ser una buena medida para un gestor de política.
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Figura 1. 

  

4.3 Optimización de sanciones 

tiempo a actividades criminales

Partiendo de una probabilidad de aprehensión y castigo 

tiempo ilegal n

pasa de n n shocks

política.

-

-

principal de los individuos. Por otro lado, cuando el invasor es neutral al riesgo y su 

delitos de invasión, resultado que reitera los altos incentivos para invadir.
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-

jes óptimos de dedicación de tiempo a actividades criminales. Sanciones disuasorias

Modelo con dinastía invasora

tc*

Modelo con invasión organizada

 

tc*

* Se emplearon los valores optimizados de tc

Figura 2.

 

Porcentajes óptimos de dedicación de tiempo a actividades criminales 
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En invasión organizada, cuando el tiempo ilegal supera al valor óptimo promedio y los 

casos, al igual que en los ejercicios anteriores, deja de ser relevante la actitud hacia 

el riesgo, pues cuando aumenta el tiempo óptimo dedicado hay convergencia entre las 

sanciones disuasorias. 

variable de aprehensión y castigo

 -

bilidades de aprehensión y castigo 

Por un lado, para los neutrales al riesgo, con una probabilidad de aprehensión y castigo 

sanción es disuasoria óptima en todos los delitos de invasión siempre y cuando las pro-

babilidades de aprehensión y castigo sean del 

-

-

no deben permitir que la probabilidad de aprehensión y castigo caiga, pues se darían 
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OS - Porcentaje óptimo de dedicación de tiempo a actividades criminales - Probabilidad 

variable de aprehensión y castigo. Sanciones disuasorias

Modelo con dinastía invasora 

tc* = 53%

Pa

n 

n 

Modelo con invasión organizada

tc* = 53%

Pa

n 

n 

Figura 3. 

OS - Porcentaje óptimo de dedicación de tiempo a actividades criminales -  

Probabilidad variable de aprehensión y castigo

  
 



Análisis de crimen y castigo: el caso de las “parainstituciones” de invasión en Cali
ENRIQUE JAVIER BURBANO VALENCIA

118

migratorio endógeno

17 por lo 

negativamente el retorno por unidad de actividad legal, w
L
. 

Resultados de modelo con invasión contingente

Sanción/n  1/3 1

Perturbación de la posesión sobre 

inmueble

Usurpación de tierra

 

-

 tc

n
 1/3 ** ** **

1 ** ** **

 Pa

n
 1/3 ** *

1 ** **

17

-
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Este ejercicio 

los individuos ante economías externas negativas sobre la propiedad privada, y que los 

obligan a suplir las necesidades de vivienda con los medios disponibles. En ese sentido, 

La tabla 8 muestra valores muy elevados de las probabilidades disuasorias óptimas de 

de sanción y la actitud hacia al riesgo. Similarmente, las optimizaciones de sanciones 

menos deliberada.

Por todo esto, los tres ejercicios indican combinaciones óptimas disuasorias muy altas, 

-

dicionados extremadamente por shocks que perturban negativamente los activos del 

5.1 Conclusiones

Al modelar la conducta de los individuos con optimizaciones de probabilidad de apre-

hensión y castigo, y de sanción disuasoria, con inputs como el sistema legislativo y la 

actitud hacia el riesgo, y porcentajes óptimos calibrados de dedicación de tiempo al 

crimen, se nota que existen individuos aversos y neutrales al riesgo que estarían dis-

castigados por la ley. Conviene comentar que en situaciones extremas de probabilidad 

de aprehensión y castigo con sus consecuentes costos, la actitud al riesgo de los indi-

viduos pierde relevancia.
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ninguna de las combinaciones óptimas disuasorias es socialmente viable, pues son muy 

altas. Esto se da porque los individuos invaden con una racionalidad de contingencia ante 

shocks exógenos negativos sobre ingreso y activos. Por ende, una propuesta de política 

-

-

-

-

5.2. Propuestas de política para dinastía invasora e invasión organizada

-
18 y su 

-

sean excarcelables.

superior.

ceteris paribus la probabilidad de 

aprehensión y castigo, se logra una total disuasión del delito de límite superior, aun en 

18 Para eludir las distorsiones de orden político-legislativo.
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-

Tabla 9. 

(en meses)

Nueva sanción en millo-

nes de pesos: Mínima 

+ Costo lotería ilegal

Código Penal Mínima Dinastía
Organiza-

ción

Falsedad en documento privado 62 108

96 144

Usurpación de tierras 79 129

244 390

Perturbación de posesión sobre in-

mueble
44 66

 

de tiempo a actividades criminales - Sanciones disuasorias

Modelo con dinastía de invasiones

Pa 

-

sos. Perturbación de posesión - Superior >167 millo-

tc

n 

n 

Modelo con invasión organizada

Pa 

-

-

tc

n 

n 

*** Nuevas sanciones no disuaden el delito de límite superior.
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19 es muy costoso aumentar las probabilidades de aprehen-

sión y castigo, así que una opción proxy es elevar en el margen la percepción in-

dividual acerca de las mismas. Esto disuadiría a los invasores cercanos al umbral 

spillovers de vecindario en sus expectativas 

adaptativas.20 

 Un político 

21 para aquellos predios ubicados en zonas 

de alto riesgo no mitigable.22 Así se señalizarían a los titulares ilegítimos y serían 

desalojados, sin la obligación de reubicaciones por parte del Estado.

: la viabilidad económica de ambas pro-

23 

Asimismo, el gestor de política debe realizar una evaluación del gasto, dado un posi-

ble trade-off presupuestario entre ellas, aun cuando estas son complementarias,24 

CRP
25

19

20 Antecedentes de desalojos, personas judicializadas, o resultados positivos o negativos de las modalida-

21 -

a adquirir mediante negociación directa o expropiación por vía administrativa, con indemnización, los 

inmuebles necesarios para dichas iniciativas.

22

23

24

castigo.

25 -
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CAC

-

T.

BRP

Otras externalidades positivas.

BAC
26 * T T es el tiempo que duraría la ejecución de la 

T BCAC = (BAC/CAC); BCRP = (BRP/CRP), 

 BCAC > 1 y BCRP > 1, escoger la propuesta con mayor 

sostenidas en el tiempo.

asistencialista” y Estado social de derecho

 asistencialistas
27 y, localmen-

26

-

27

colombiano dirigido a superar la pobreza extrema, avanzar en la reconciliación y liderar la agenda de 

buscando retornos y reparaciones administrativas cuando corresponde. Uno de sus programas es el de 

-

ciertos criterios, se decide la inclusión o no de las estas personas luego de que rindan ante personerías 

municipales o procuradurías una declaración acerca de los hechos que ocasionaron su desplazamiento. 

Este mecanismo permite, entre otras cosas, que los gestores de política de los entes territoriales carac-
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restablezcan la propiedad sobre los activos y medios de producción que, al ser perturba-

da a los individuos, produjo la migración. Rehabilitar el autosostenimiento evitaría que 

esas poblaciones se vuelvan dependientes de los esquemas institucionales asistencia-

listas. Por ende, esas políticas deben ser temporales y estar integradas a medidas para 

la recuperación de la tierra perdida.28

-

sión sobre ciudades atractivas como Cali y sus recursos para ayudas de vivienda, y ade-

entes territoriales.
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i) Prueba de la proposición 1:  

Esta proposición se cumple si, y solo si: 

1. Las pendientes de  y son diferentes, formalmente:  

;  

 ; lo que se cumple porque: 

  y  y  y . 

2. Si:     

Prueba:  

                                           

;   

,   porque: < , dado que ;  porque   

 

3. Y Si:        Y                    

ii) Prueba de la proposición 2:  

Esta proposición se cumple si y solo si: 

  

 

iii) Prueba de la proposición 3 por el teorema de la función implícita: 

Considérese la ecuación de la forma: 

 tal que 

. 

 

Asimismo, sea  la función implícita definida por:  

 

Con lo que para cada valor de  se debe cumplir que: 
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Utilizando: 

, o sea, y suponiendo que  es derivable, entonces si consideramos la 

función compuesta , esta también sería derivable; de hecho, como  es la función 

constante 0 y, por tanto, su derivada es 0, según la regla de la cadena se tiene que:    

 , tal que: 

 

O sea que siempre que  se puede calcular una derivada en el punto , tal que 

, entonces la ecuación  define a  como función implícita de . 
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optimización (2010)
Observaciones adicionales

Años para obtención 

-

-

bierno.

-

de hogar de la población objetivo. Se emplea por ser el grupo 

-

-

tasa de retorno por actividades legales, siendo un promedio 

es nula, lo que conlleva a un solo plan de contingencia o alterna-

ocupación directa

Lotería ilegal con dinastía invasora

-

ciada mes

-

cia entre soluciones ilegales.

Lotería ilegal con invasión organizada

-

ción de madera y techos de zinc.

En invasión contingente no se incluye el costo de la externalidad 

asociada a vivir en situación de invasión porque los individuos 

Supuestos generales teóricos 

regiones del suroccidente colombiano que han posibilitado la 

existencia de la dinastía invasora desde los años sesenta.
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Tabla C-1. 

Porcentaje de la muestra Total

Nacional 

(Censo 

NBI - Vivienda inadecuada

NBI - Vivienda hacinamiento crítico

NBI - Viviendas con servicios inadecuados

NBI - Viviendas con alta dependencia económica

NBI - Viviendas con niños en edad escolar que no asisten 

a la escuela

Tabla C-2. 

Criterio (línea  

de pobreza)
Valor Mes Hogares

 

hogares
Personas

 

personas

Un dólar diario 1.293 5.406

2.488 9.861

Brecha relativa de pobreza 
0,41 0,37 0,449

Brecha relativa de ingreso 
0,52 0,19 Theil 0,475

 0,012  CV pobres 0,121 Promedio
Prom. Pon-

derado

 Ingreso mensual por hogar



Análisis de crimen y castigo: el caso de las “parainstituciones” de invasión en Cali
ENRIQUE JAVIER BURBANO VALENCIA

130

Tabla C-3. 

Esquema sancionatorio lotería ilegal con dinastía invasora

-

nes de pesos (In-

greso mes dispo-

+ Costo solución 

ilegal)

Multa en smmlv 

años) Millones de 

pesos

Total en millones 

de pesos: Mínima 

-

greso disponible 

+ Costo lotería 

ilegal

Código Penal
Límite 

inferior

Límite 

supe-

rior

Límite 

inferior

Límite 

supe-

rior

Límite 

inferior

Límite 

superior

Falsedad en documento 

privado
55,1 108,2 55,1 108,2

71,8 133,8 71,8 133,8

Usurpación de tierras 55,1 75,1 7,7 43,4 62,8 118,6

Invasión de tierras o edi-
63,2 96,5 38,6 173,8 101,8 270,3

Perturbación de pose-

sión sobre inmueble
55,1 65,4 3,8 17,4 58,9 82,7
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Tabla C-4. 

Esquema sancionatorio modelo con invasión organizada

-

ro, millones de 

pesos (Ingreso 

mes disponible + 

organización)

Multa en smmlv 

años) Millones de 

pesos

Total en millones 

de pesos: Mínima 

-

greso disponible 

+ Costo lotería 

ilegal

Código Penal
Límite 

inferior

Límite 

supe-

rior

Límite 

inferior

Límite 

supe-

rior

Límite 

inferior

Límite 

supe-

rior

Falsedad en documento 

privado
52,0 105,1 52,0 105,1

68,7 130,6 68,7 130,6

Usurpación de tierras 52,0 72,0 7,7 43,4 59,7 115,4

-

caciones
60,1 93,4 38,6 173,8 98,7 267,2

Perturbación de posesión 

sobre inmueble
52,0 62,2 3,8 17,4 55,8 79,6
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Esquema sancionatorio modelo con invasión contingente

millones de pesos 

(Ingreso mes dis-

ponible + Costo 

-

nización)

Multa en smmlv 

años) Millones de 

pesos

Total en millones 

de pesos: Mínima 

-

greso disponible 

+ Costo lotería 

ilegal

Código Penal
Límite Límite 

superior

Límite Límite 

superior

Límite Límite 

superior

Usurpación  

de tierras
43,9 52,3 7,7 43,4 51,6 95,7

Invasión de tierras o 
47,3 61,3 38,6 173,8 85,9 235,0

Perturbación de 

posesión sobre 

inmueble

43,9 48,2 3,8 17,4 47,7 65,6
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Gastos de fun-

cionamiento

Gastos de 

inversión
Total

Ministerio del Interior y de 
942.756 389.765 1.332.521

1.556.592 91.412 1.648.005

Congreso de la República 320.944 18.224 339.168

1.354.109 79.850 1.433.959

Policía Nacional 4.408.890 572.329 4.981.218

-

nal
9.743.846 2.055.947 11.799.793

de Seguridad
242.104 10.880 252.984

Total general 18.569.241 3.218.408 21.787.649

 
Número de egresos de procesos 

judiciales*
 2.684.302 

 Valor medio egreso  8,12 

  36,05 

  4,441 


